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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N° 071-2018-ACFFAA, se designó al 
señor Coronel EP Jesús Martín TAMAYO CAMPOS en el cargo de confianza de 
Director de Estudios de Mercado de la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1442-2018-DE/EP, se dispuso el 
pase a la Situación de Retiro, por la causal de “Renovación”, del señor Coronel 
EP Jesús Martín TAMAYO CAMPOS, a partir del 01 de enero del 2019;

Que, en ese contexto estando vacante el cargo de confianza de Director 
de Estudios de Mercado de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, 
resulta necesario emitir la Resolución de des ignación correspondiente;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N° 004-2014- 
DE.

SE RESUELVE:

Ar tículo  1.- Dejar sin efecto la Resolución Jefatural N° 071-2018-ACFFAA.

Ar tículo  2.- Designar al señor Jesús Martín TAMAYO CAMPOS en el 
cargo de confianza de Director de Estudios de Mercado de la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas, a partir del 03 de enero de 2019.

Ar tículo  3.= Notificar la presente Resolución al interesado y a los órganos 
pertinentes de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas.
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Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el diario 
Oficial el Peruano y en el Portal Institucional de la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas (www.acffaa.gob.pe).

Regístrese, comuniqúese y publiques©.

Roy Marvin Carbajal Tarazona
Jefe de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas
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